
MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALOIA

Dispone Acumulación
Calendar¡o 2018 al 2019.'

de Fe.iado Año

Lota, 06 de Diciembre de|2018.-

oECREfO N" 2260.-

Vistos:

a) Solicitud de feriado presentada con fecha
03122018, por el funcionario de esta Corporación; don BORIS ZAMBRANO VALENZUELA,
Administrativo Grado 16"EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal, correspondiente a la
anualided 2018, a contar det 10.122018 al31.12.2018 (15 dias hábites).

b) El D A No 4590, de fecha 04.12.2018, que
por razones de buen servicio altera el periodo propueslo por el funcionario señalado anteriormente,
Anticipañdo para el periodo del 05.12 2018 a126.12.2018

c) Refereñcia N' 11450, de fecha 06 de
Diciembre de 2018. que autoriza acumulación de Fenado año cálendario 2018 con la anualidad
2019

d) Lo dispuesto en el T¡tulo lV, párrafo 30 de
la Ley N' 18.883, Estatuto Admiñistrativo para funcionarios municipales,

e) Ley No '19880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strativos que rigen los Actos de bs Órganos de la Administración del Eslado

f) D. F L N' 1/2006, de Ministerio del lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que fja teno refundido de ¡a Ley N" 18 695;

Y en uso de ¡os drspuesto en el Art 12'y las
facultades que me conliere el Art 63'ambos de la Ley N'18695, Orgánicá Const¡tucional de
Municipal¡dades;

DECRETO:

1.- ACUMULASE el fer¡ado legal de '15 dlas
hábiles del funcionario don BORIS ZAfTIBRANO ZAI|IBRANO, Administrativo Grado 16'EMR,
conespondiente a|2018 con el de la anualidad delaño 2019

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN

SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
')
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